
PASO A PASO RENOVACIÓN DE MATRICULAS MERCANTILES 

 

Este instructivo va dirigido para aquellos usuarios que deban renovar su registro mercantil ante 

Cámara de Comercio de Facatativá 

Se dirige al siguiente link, en donde podrá ingresar con su usuario verificado , su número de 
cedula, correo registrado, y clave asignada 
 
https://siifront.confecamaras.co/login/47 
 

si no cuenta con usuario  

Es necesario que registre el usuario en el siguiente link. En la opción registrarse 
https://siifront.confecamaras.co/login/47 
Para que pueda realizar el trámite de manera virtual. En el momento de crear el usuario lo debe 
hacer el propietario si es persona natural, para persona jurídica debe ser creado por el representante 
legal. Registra sus datos solicitados .Cuando está terminando su registro con las preguntas de 
seguridad llega un nuevo correo con la clave de ingreso al sistema, abra el link que aparece en letras 
azules donde dice verificar este mensaje y activar credenciales. Después de esto ingresa nuevamente 
al link con su correo, clave asignada y numero de cedula para realizar su trámite desde nuestro portal 
virtual SII  
 
Nota : Antes de realizar su renovación si usted es persona natural o persona natural con 
establecimiento es necesario verificar Medidas correctivas mediante el siguiente link 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx , en caso de tener medidas correctivas no 
podrá obtener la renovación de su matrícula mercantil hasta que no se encuentre paz y salvo o le 
retiren esas multas  
 

 

https://siifront.confecamaras.co/login/47
https://siifront.confecamaras.co/login/47
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


 

 

 

 

 

 

 

 

2 -ingrese por la casilla de renovar matricula.  
 

 
 
3 selecciona el tipo de consulta : matricula o identificación y Digite el número y continuar  

 

4.Aparecerá en la pantalla el nombre de la persona natural (o empresa) y el del establecimiento 

(en caso de poseer uno o varios), verifique por favor los datos que allá se suministran para su 

mayor comprensión de la renovación.  



En el campo que pregunta los activos, diligencie por favor el valor de estos, teniendo el Decreto 

045 del 2024 (los activos del establecimiento, tenga uno o varios, obedecen a los mismos activos 

del propietario) y la liquidación será el resultado de lo que se establece también en el mismo 

Decreto 045 del 2024:  

 

 

 

 

5- Mencione cuántos empleados usted posee a nivel nacional, luego continuar  

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Después aparece esta página y se ingresa en los dos formularios para diligenciarlos  

 

 

 

 

 

Dentro de los formularios debe tener en cuenta, revisar direcciones, números de teléfono, correos 

electrónicos 

 

 

 

 

 

 



Así mismo, tener en cuenta sus actividades económicas, las cuales deben ser comerciales (el que 

se evidencia en la imagen es un ejemplo): 

 

 

 Nota importante : En caso de que cuente con una actividad de alto impacto es decir la 5630 

expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento o la 9609 otras 

actividades de servicios personales cuando esta sea  Las actividades de trabajadores y 

trabajadoras sexuales y realiza algún cambio en dirección o actividad económica o razón social  el 

sistema le solicitara adjuntar el certificado de uso de suelos o cuando desea incluir una de esas 

actividades mencionadas  

 

Otra sección muy importante en el formulario es la información financiera (los datos evidenciados 

en la imagen son de ejemplo) , en caso de tener información financiera diligenciar todos los 

campos solicitados . 

 

 

 

Nota en caso de que sus ingresos sean en 0 , el sistema le solicitara estados financieros y la 

renovación pasara a estudio y el tiempo de espera es de 6 a 8 días hábiles  

 



NOTA IMPORTANTE: Los datos importantes de suministrar en los formularios a parte de los 

nombrados anteriormente: cantidad de empleados, participación de mujeres, si desea recibir 

mensajes al correo por parte de CCF , si pertenece a un grupo étnico , si cuenta con empleados 

que pertenece  a un grupo étnico y si autoriza dicha información .  

Luego proceda a diligenciar el del establecimiento de comercio (en caso de que posea uno 

matriculado en nuestra jurisdicción) 

 

 

7- Proceda a firmar electrónicamente el trámite:  

 

 

 

8- Después que haya realizado exitosamente la firma electrónica, se habilita el botón de “pago 

electrónico”  

 

 

9.  Luego se prosigue con el pago electrónico  

 

 



 

 

 

Aparece una página, en la cual se debe revisar los datos, confirmar 

 

 

 

 

 

A continuación, se encuentra la opción del pago como tal: 

 

 

 



 

 

 


